
  

PODER ESPECIAL 

Yo, Brian Swartz, en mi calidad de Vicepresidente Senior, Legal y de Servicios 

Comerciales y representante legal de AECON CONSTRUCTION GROUP INC., una 

compañía constituida al amparo de las leyes de Canadá, a quien en adelante se le 

denomina simplemente la “Compañía” o “ACGI”, para los propósitos establecidos en la 

Ley de Compañías del Ecuador, confiero el presente Poder Especial al señor Albert 

Furlong, de nacionalidad canadiense, residente en la República del Ecuador, a quien en 

adelante se le denomina “Apoderado Especial”, para que realice lo siguiente: 

a. Actúe como Apoderado Especial de la compañía de conformidad con lo que 

establece el art. 9 de la Ley de Compañías del Ecuador, en asuntos que se 

limiten a la representación de ACGI en su calidad de accionista de compañías 

ecuatorianas. 

b. Conteste demandas y cumpla con las obligaciones que la Compañía adquiera en 

la República del Ecuador, exclusivamente en asuntos atinentes a la posición de 

ACGI como accionista de cualquier compañía ecuatoriana. 

c. Represente a la Compañía en las juntas generales de Accionistas de cualquier 

compañía ecuatoriana. 

De conformidad con el último inciso del art. 6 de la Ley de Compañías del Ecuador, el 

Apoderado Especial no será responsable del cumplimiento de las obligaciones de la 

compañía. 

Este Poder Especial entrará en vigor desde el 4 de noviembre el 2009. 

Atentamente, 

(Firma ilegible) 

Brian Swartz 

Representante legal 

AECON CONSTRUCTION GROUP, INC. 

  

Dr. Rodrigo Salgado Valdez 

 



    

PODER/ GENERAL 

OTORGADO POR: 

AECON AG CONSTRUCTORES S.A. 

A FAVOR DE: 

Sr. ALBERT FURLONG 
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pública como documento habilitante; y por otra parte. el 

ALBERT FURLONSG, por sus propios y personales derechos. 

Los comparecientes son mavores de edad, quienes manifiestan 

ser de estado civil casado, de nacionalidad cunadiense 5 

hábiles en el idioma español. domiciliados en esta ciudad de 

Quito, hábiles para contratar y poder obligarse. u quienes de 

conocer doy fe. por cuanto me presentan sus dacumentos de 

identidad y dicen que eleve a escritura pública la minuta que 

me entregan. cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SENOR NOTARIO. En el Protocolo a su cargo 

sirvase incorporar una escritura pública que contiene un 

Poder General. al tenor de las cláusulas que se estipulan «a 

PRIMERA. COMPARECIENTES. 

la compañía AECON AG 

continuación. 

Comparecen, por una parte. 

CONSTRUCTORES S.A., debidamente representada por su 

Presidente Ejecutivo y Representante Legal. el señor Nicholas 

Smortehciskvy. según se desprende del nombramiento que 

debidamente inserifo se adjunta al presente instrumento 

pública como documento habilitante. a la que en lo posterior 

se la podrá denominar simplemente como la *Mandante” o la 

“Compañía”; y, por otra parte, el señor ALBERT 

FERLONG. por sus propios y personales derechos. 4 quien cb 

el adelante se le denominará simplemente como 

*Mandatario”". SEGUNDA. ANTECEDENTE. El Direciona 
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PODER. La Mandante, por medio del presente instrumento, 

E 

nombra al señor ALBERT FURLONG, como su Apoderado 

General, con poder amplio y suficiente, como en derecho se 

reguiere, para que a nombre y representación de la Mandante. 

intervenga legal, judicial y extrajudicialmente. para cuidar de 

sus derechos e intereses y para que realice todos los avios y 

celebre todos Jos contratos que tengan relación con los bienes 

negocios e intereses de la Mandante de conformidad con las 

instrucciones del Directorio y la Junta General de Accionistas 

Z 
de la Compañía. Especificamente tendrá poder para dodo 

aquello que a continuación se enumera. sin que le 

enumeración linúute las atribuciones del Mandatario. pues más 

bien las ejemplifica: Uno. Celebrar con compañias 

constituidas en el Ecuador y en el omtremero toda clase de 

actos o contratos. que tengan relación con el gira del negocio 

de la Compañía. dentro de dos Jímitos fiados por el 

Directorio. Dos. En Jos actos y contratos señalados en los          
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instrumento público. comparecer y presentar a nombre de la 

Mandame. todo tipo de solicitudes. petitorios » documentos 

ante cuaJquier oficial público, notario. juez, corte. tribunal y 

cualquier otra autoridad de gobierno, seccional, ministerio o 

departamento. QUINTA. PROHIBICIÓN DE DELEGACION 

DEL ENCARGO. El Mandatario no podra delcgar cl presente 

poder. SEXTA. ACEPTACIÓN. El Mandatario. esto es. el 

señor ALBERT FURLONG, acepta en todas sus partes el 

presente encargo. así como el contenido integro del presente 

poder y se obliga a ejecutarlo respondiendo ante la Compañía. 

para tales efectos, hasta por la culpa leve. Las partes aceptan 

v ose ratifican en el contenido integro del presente poder 

especial y cualquiera de ellas queda plenamente autorizada 

para solicitar la inscripción 0 registro del presente 

instrumento en cuantos registros públicos o privados hubiere 

a lugar. SÉPTIMA. PLAZO. Este poder se confiere por 

tiempo indefinido sin embargo de lo cual el Mandatario podra 

renunciar al mandato vío la Compañía podrá revocarlo a su 

solo arbitrio y voluntad. OCTAVA. RATIFICACIÓN Las 

partes aceptan y se ratifican en el comienido Íntegro des 

presente poder especial y cualquiera de cllas queda 

atar 
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   Aecon AG Constructores S.A. Ecuador 

Quito, 5 de octubre de 2005 

Señor 

NICHOLAS SMORTCHEVSKY 
Presente . 

De mi consideración: 

Cuúmpleme manifestarle que el Directorio de la Compañía AECON AG CONSTRUCTORES 
S5.A., en sesión llevada a cabo el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a Usted para el cargo de 
PRESIDENTE EJECUTIVO y como tal representante legal, judicial y extrajudicial de lo 
Compañía, gestión que la desempeñará por el período de cinco ( 5 ) años a partir de la 
inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. Ejercerá la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual y de conformidad con las 
estatutos de la Compañía. 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran detallados en el Estatuto 
Social de la Compañía contenido en la escritura: pública de Cambio de Denominación 
Reforma. Sustitución y Codificación del Estatuto Social de la Compañía, otorgada ante <l 
Notaño Cuadragésimo del Cantón Quito el día, 28 de febrero del año 2005 e inserta en € 
Registro Mercantil del Cantón Quito el día 3 de mayo del año 2005. La compañia Tte 
constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario Cuadragesimo del Cartón 
Quito el día, $ de agosto del año 2003 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito. el 
día, 4 de sepuembre del año 2003. 

le auguro éxitos en sus funciones 
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ZSABCON FiEza 
TA AG Constructores S. o Ecuador 

Acto de Directorio 

AECON AG Constructores S.A. 

Celebrada el 24 de junio de 200€ 

En el Dieiio Metropalitano de Quito, a los 24 días del mes de junio de: aña 
10H06. se reúnen los Directores Principales de la Compañia AECON AG Sad 
Preside la sesión ei Presidente del Directoria el señor Douglas Steels. Se des IGna con 

secretario ad-hoc, al doctor Jorge Paz Dufíni, para tratar el siguiente puniz 

1. Otorgar un poder general a favor de los señores Albert Furlong y Marcio Da Matta. 

5 Presidente declara jormalmente instalado el Directorio de ia Compañia y solici ye 
apruebe el orden del día presentado o lo que los directores dan su vote unarimea 1 

favor. Con la aprobación del orden gel día el Fresidente dispone gue se procedo a 

conocer el único punto del orden del dia ocordada. : 

1. Otorgar un poder general a favor de los señores Albert Furlong y Marcio Da Matta. 

E Presidente informa que se requiere otorgar un poder general O favor dedos años 

Alnern Furlona y Marcio Da Matia, quienes como gererde financiero y ; 

construccion del proyecto tendran la representación legal jucicial y extrajudicial de 

compañía. Los directores mocionan se autorice el otorgamiento de este pocier y oociar. . 

se vote pora moción presentada. 

    

       

y 

Se procede a la votación. Los direciores RESUELVEN POR UNANIMIDAD: peores 
existen votos en blanco a abstenciones, lo siguiente: 

1.1. OTORGAR un poder general a tavor de los señores Alber Pudong y Merca 01 

Matta, 

1,2. AUTORIZAR al señor Nicholas Smorichevsky, Presidenie FEeciiva do 

compañta a que suscriba Jas escrituras públicas corresponder 

5 

   

Por no haber otro pur to que tratar en el orden del día, el Presidente Ad-hoc cor 

receso para la redacción del Acta. Reinstalacia la sesión, el Acta, da muistoc a 
nmeser dez aprobada por unanimidad por los directoras. auienes ascriten da y    

Alas 1OhS0 se levamo la sosión 
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STRO MERCANTIL 
CARTON QUITO 

recrean A 

E 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la SENTENCIA del SR. JUEZ 

CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA de 09 de diciembre del 2.008. bajo cl muero 

058 del Registro Mercantil. Tomo 140.- Se tomó nota al margen de las inscripciones 

números: 2738 del Registro Mercantil de cuatro de septiembre del año dos mil iros. a 15 2350 

sia. Lomo 134: y, No.- 993 del Registro Mercantil de tres de mayo del año dos mul cinco. a 

Is 535 via. Domo 136.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Ceraficada de la Escritura 

Pública de 08 de septiembre del 2.008, otorgada ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO ¿el 

Distrito Metropolitano, DR. RODRICO SALGADO WALDEZ, referente al PODER 

GENERAL que la Compañía “ AECON AG CONSTRUCTORES $. 4.0%, cBorga a favor del 

SR. ALBERT FURLONG.- “Se da as cumplimiento a lo dispuesto en la citada 
SENTENCIA.- Se Ajó un extracto para conservarlo por sels meses, segun do ordena la le 

denado con el ancro 040.- Se anotó en el Repertorio bajo el rúmero 833.- Quito. u doce de 

cnera del año dos mul nueve.- EL REG ISTRADOR.- 
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